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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD  

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

 
 

Medellín, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).  

          

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Demandante ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA 

Demandado CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA-GERENCIA 

DEPARTAMENTAL COLEGIADA DE ANTIOQUIA 

Radicado 05001 33 33 033 2023 00532 00.- 

Asunto Admite Demanda.- 

  

Por reunir los requisitos establecidos en los artículos 161 y siguientes del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 

control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DE CARÁCTER 

LABORAL, consagrado en el artículo 138 ibídem, fue instaurada por la 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en contra 

de la CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA-GERENCIA DEPARTAMENTAL 

COLEGIADA DE ANTIOQUIA. En consecuencia, para su trámite se dispone: 

  

1. Notifíquese por estado a la parte demandante, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 201 del CPACA, modificado por la Ley 2080 de 

2021.  

 

2. Notifíquese personalmente esta decisión a la parte demandada y al 

Ministerio Público, representado por la señora Procuradora 169 Judicial 

Delegada ante este Despacho, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 199 del CPACA, modificado por la Ley 2080 de 2021, mediante el 

envío de la demanda y sus anexos a la dirección electrónica para 

notificaciones judiciales.   

 

3. Notifíquese también esta providencia a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado, de conformidad con lo establecido en el inciso final del 

artículo 199 del CPACA, modificado por la Ley 2080 de 2021, mediante el 

envío de la demanda y sus anexos a la dirección electrónica para 

notificaciones judiciales.   

   

4. Se corre traslado de la demanda a la parte demandada, al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el 

término de treinta (30) días, dentro de los cuales podrán contestar la 
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demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y 

presentar demanda de reconvención.   

  

El término del traslado comenzará a correr a partir del tercer día siguiente al 

envío del mensaje de datos por parte de la Secretaría, de conformidad con 

lo previsto en el inciso cuarto del artículo 199 del CPACA, modificado por la 

Ley 2080 de 2021. 

 

Las contestaciones y demás piezas procesales deben ser remitidas también 

a las demás partes del proceso y al Ministerio Público 

(procuraduria169@gmail.com) 

   

5. Con la respuesta a la demanda deberán aportarse todas las pruebas que 

se pretendan hacer valer y que se encuentren en poder del demandado, 

de conformidad con el artículo 175 numerales 4, 5 y 7 del CPACA. Asimismo, 

se especificará el lugar donde se recibirán las notificaciones y 

comunicaciones y la dirección electrónica respectiva.   

   

6. Durante el término para dar respuesta a la demanda, la parte 

demandada deberá allegar el expediente administrativo en el que estén 

contenidos los antecedentes de la actuación objeto del proceso, requisito 

exigido en el parágrafo primero, del artículo 175 del CPACA. La omisión a 

este deber constituye falta disciplinaría gravísima.   

    

SE RECONOCE PERSONERÍA al abogado GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, 

identificado con tarjeta profesional No. 39.116 del C. S. de la J., para actuar 

como apoderado judicial de la parte demandante en el proceso de 

referencia, en los términos del poder aportado con la demanda. 

  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

MARÍA ALEJANDRA PÉREZ GAONA 

JUEZA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

14 DE MARZO DE 2024 

SECRETARÍA 
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